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,POR EL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA"

EL DlREcroR GENERAL DE LA coRpoRAoó¡¡ euró¡¡orue REGIoNAL DE LA GuAJIRA,
CO-RPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos
3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Ley táaa oe ebog y demás normas óoncordantes

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO:

Que mediante Auto de Trámite No. 617 del24 de Junio de 2015, la Dirección Territoriat de esta
corporación, de acuerdo a los pactos por una Guajira Limpia ordeno inspección ocular por parte depersonal idóneo de la territorial sur a los sitios del municipio de Banancas con disposición de residuos
sólidos, con el fin de evaluar la situación y conceptuar al iespecto.

Que personal técnico de la Territorial Surde esta Coporación evaluó la información suministraday
realizó visita de inspección ocr.¡lar el pasado 18 de Ágosto de 2o15, a los sitios de interés en el
Munlc|plo cle tsarrancas - La Guajira; procediendo a rendir el Informe |écnico No, 344.449 del 24 de
Agosto de 2015, en el que se registra io siguiente:

(...)

1.I OBSERVACIONES:
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VISITA SATEL¡TAL DEL MUNIGIPIO DE BARRANCAS CON BOTADEROS SATELITES

Saltul¡ e Guayacanal (Cgto)

DESCR¡PCÓN DE LA VISITA
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REFFRENGIA: CO9RD, GF-OGRAF." ( Datum

wcs84) ,

Botaderos gatélites - $alida Guayacanal 72o48',.ñ5.1;l'O. 10"88'33.84"N

SeE¡ún comentarios de la comunidad la rerclecciones es /nuy lntenumpida y esfo ocas¡ona
las situaciones presenfadas mostranü a un municipio como sucio y contaminado antes
Sus propios pobladores y antes los que transitan por sus vías.
Así mismo, en /os reglsfros fotográficos se oóserva acumulación de residuos só/idos en las
afueras o terrazas de algunos establecimientos comerciales. También, se pudo observat
que hay residuos hacia en ambas márgenes de algunas de /as vías del Municipio
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REGISTRO FOTOGRAFICO

corvcrusrot Es Y RECO M EN OACTOwES

En la inspección realizada at Municipio de Barrancas, en un recorr¡do por diferentes zonas detmismo, se observaron brcte de botaderos satelital, en locales comerciales, vlas dentro delMunicipia y a las afuera del poblado. Afectando la calidad de vida de sus habitantes y etpaisaje en general.

Entre las afectaciones ambientares ocas¡bnada s se encuentran:

Disposición inadecuada de residuos só/ldos sobre el suelo y el agua.
Afectación al recurso suelo (Entenamiento de resrduos só/ldos sin cumptimiChto denormativa)

Disposición lnadecuada Resduos peligrosoq (Grasas y Aceites), que se puedegeneral según sea /a naturaleza comeró¡at de aqueltos tocates donde.v obseruaron
ac u m u I ació n de resrd¿¡os.

Afectaciones al recurso aire por ta quemade los desecfios sótidos.
Afectaciones at paisaie consisfenfe en la presencia de etementos o residuos só/dos
contaminanfes en el espacio naturat de tos diferenfes secfores.

a

a

a

a

Teniendo en cuenta to anterior se menciona que et problema se encuentra en ta recotecciónd9 /.os.residuos por parte.de ta empresa presfadora det servicio de aseá y talgnoranaaciudadana 
.que ayudan a las verdadáras conse cuencias de ta disposición inadecuada de tosresiduos sófdos' Luego de analizar los resu/fados de ta visita ie- conctuye lo siguiente:

1' Los residuos só/idos enmntrados en las diferentes sa/idas del municipio (Satida atCorregimiento de faqaval, Guayacanal, satida a Municipio ae ronáeca), si bienpresentan disposiciÓn inadecuada no revisten gravedad pró tas cantidades mlnimas y
vol úmenes e ncontrados.
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l=a falta de una prestación eficiente y eficaz del servicio de aseo acompañada con ta
falta de cultura ambiental y la inexisiencia de presencia institucionat fió aplicación de
comparendo ambiental) se consfifuye en un agravante en la probiemática de
disposición inadecuada de residuos sóldos.

Los resrduos sóÍdos son una mezcla de diversos productos orgánicos e inorgánicos
que constituyen una fuente de nntaminación sanitaria y ambientat; su mata
disposiciÓn frnal además de impactar los recursos nafurales y ta salud de /os
pobladores, incide directamente srlbre la afectación del paisaje.

El mntrol y seguimiento a esfe tipo de situaciones que afecta ta catidad de vida de tos
h.abitantes del Municipio, es impre*indibte para qt;e ta Guajira sea un Departamento
limpio y saludabte.

Que mediante oficio 344.232 del 0B de septiembre de 2015, se requirió at municipio de Barrancas,
para que de manera inmediata se toman las medidas tendientes a evitar daños al medio ambiente y
los recursos naturales, y a evitar daños a la salud, por la contaminación a causa de los residuos
sólidos dispuestos de esta manera inegular.

Que personal técn¡co de la tenitorial sur de esta corporación realizo visita de control y seguim¡ento el
pasado 29 de Febrero de 2016, a los sitios de intérés en el municipio de Barrancás -1a Guajira;
procediendo a rendir el informe técnico 34+179 del 07 de Marzo Oá eOtO en el que se registró lo
siguiente:

4.

I.2 OBSERVACIONES:

I
REFFBENCIA COORD. GECIGRAF. (Datum WcS84

' Disposición irr:egülár de, residuoi'gót¡dG;
M$lclpio De Banancas - ta Guajira

7247,'l2.tQ .10"58'45.1"N

De manera preocupante se logró constatar la presencia de grandes botaderos en todas
las salldas del pablado salida a Guayacanal, salida a nueva Oreganal, vía at rio ranchería,
secfor El Desafio, salida alcorregimienfo San Pedro. La presencia de bataderas safé/lfes
en /os diferentes secfores del área urbana y en las diferentes satida det municipio,
Se pudo observar en diferentes punfos dentro de la zona urbana como la zona rural, que
se encuentra disposición irregular de resrduos sóúdos.
La situaciÓn se agudiza cuando Íos maradores del Municipio en su afán de retirar los
resrduos só/¡dos del frente de sus viviendas contratan a personas con vehículos
particulares y motos taxis con canuajes para que arrojen /os desecños sóúdos de forma
indiscriminada por fodas las saúdas det municipio.
La situación gueda claro que /as causas son dos puntualmente, ta pésima prestación det
servicio público de aseo y falta de cultura ciudadana. ¿
En la entrada del antiguo lugar de disposrbión final (Botadero municipal) se pudo observaÍ
gran cantidad de residuos sóldog como ilantas, colchones, ptásticos, resduos de poda,
p/ásübos, vidrios, cartón, entre otrcs"
En cercanías al barrio Agua Luna en área urbana se evidenció et abandono de una carga
de mezcla de cemento. residuos electrónicos, hojarasca;en ftente de esfe mismo barrto se)
observó gran cantidad de residuos. I

En vía al mrregimiento de Guayacanal se evidenció resfos de animates muertos,
desoomposbrón a orillas de ta canetera y varios puntos de la carretera.

En el barrio Las Trinitarias se ey¡denciaron varios botaderos safé/ifes dentro de
urbanización. cartones p/ásü?ng fexf/es, bolsa de cementa, entre otros.

\
Cr¡. 7 lto 12 - 25

nnu.oorpoguaJl¡a.qqv,oo
R,



Corpoguoiiro

1.2 PUNTOS GEOGRAFICOS:

VISITA

Detrás del @leg¡o Pauto vl se obserui gran cantidaa ¿e Áffi
quemas, colchones, cartón, reslos óseos, esoomórog p/ásfi.og vidrios entre otros.

En la avenida de la catle I (dobte) se oóservó gran cantidad de residuos só/ldos detip- varios foms de botaderossafé/des a ambos rados de ra canetera.

Botadero REFEREÑCIÁ coORD.cEOGRÁF.(Daium
_u,Gsg0

1
::i:??? ?r!,sy reileno municipat: ilantal,
corcfrorres, hojarasca, vidrio. canón

72:4551.9" O tl1"Q3t00,g"N

2 Eu ,teirt[e ae Nuevo ereganal: esoomórog
rgisiduos a /a orilla de la canetera.

72'46'52,7" A 10"59'27,5 N

3
7247'12,9',O 1Q',59'46,1'N4 , \s{rrvufrü üonclos en et Dulevaf, óOiSaSp/ásÍbas. 72"47',14,7'O 14"59',07,5'N

5 v ue.t{,Y,rp¡o ae caru,on. 72é47',39,7'O 10"59'a6,9" N
6 \rrau u,att.tuas ee resrouos sófdos, óolsag

a n t m aleS m ueftos e n desrt-¡m rv¡<i¡i^ n
72"47'53,4'O 10"59'09,9, N

7 E'v¡csnre $arerrre Darne les Trinitarias,
c¿rfones, p/ásücos. fexfiles

72147'31'O 10'57'W,5 N
B au.iruero sarerfe oeÍrás clel colegio paulo vi, 72"47',41,9" O 10"57',17,5'N

I
to Yr"/ry.pas.o@prúurción de arbón vqetát, res¡duos de

poda.
%

A¡zailA^-^ ^:h

íz-4t'czy Q 10"56'57,5r N
72"47'54,7'O 10'56'42,9" N

1t
t2

. " Yn s.YwrgJ .vttarclwa (;ailrg cr. .

vta ar na paso pontón, escomóros, res¡os ¿equema, yrdnbs.
%

2"49'O2,y O 10"Q9'62,6" N,
72"¿rO'59,2 O 1A'57',15,4" N

t3 Pv.auers sateftIe wa i€/ngecl',. 72"4A"14r O '180ffit30,6" N14 uvtauc.v ttit.eilte, pugnle gualüo 72'49'17,5'O 1a',55',35,9" N

SIE TAL DEL MUNICIPTO DE BARRANCAS CON BOTADEROS SATELITES

,.r.r,,$ -zr (
wwroorpogurlln,¡ov.ó
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DEscRtpclón oe LA vtstrA

Cn.7 flo lt - 2¡ \
r rr.corpo¡ualln.gou.co

1005F45,1'N
SegÚn nmentarios de la amunidad la recrlteclr;ionás es 

^uy 
nteou*ptaay esfo ocav

las situaciones presenfadas mostrando a un municipio amí sucb y cóntaminada antes
Sus propios pobladorcs y antes los que tnnsitan $rsus vías.
Asl mismo, en /os reglsfros fotográlins se oóserya acumulación de residuos só/idos
diferen,tes secfores y b1rrys de lá pblación. También, n puáo ob*rvar que hay resi
en ambas márgenes de atgunas ¿b As v,rrs det Munióipa.'

En la vía al rio rancherlg, Paso Patestina * enantraron grandes cantidades de resld(vidrios, plásticos, cartón, resduos elecírónicos, resfos áe paa, escomóros, /Í/fros
aceite, resfos & carbón, vidrio, restos de quema, tangues de áceite, etc).

ln las diferentes.calles y ceneras y en la vía que conduce a Fonrea se evkiencióhay muy buena wñalización distrituida de "N'O ARROJAR BASIJRA" área urbatna,
embargo las personas mostnndo cultura anti ambiental anojandesechos por doquier.

Sa enconttó botaderc safé/rte erca al ¡io rancherfa secfrcr nuevo Roche a ffi metros
Puente Guajiro, satida a Fonseca).

q"
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CO,VCIUS'O'VES Y RECO IT EH D AC'OA'ES

En la insperciÓn realizada at Municipia de Banancas, en un reconido por diferentes zonas de!
m¡smo, se observaron varios botaderos satetitales, en tocates comerciales, vías &ntro det
Municipio y a las afuera del poblado. Afectando la catidad de vida de sss habitantes y et
paisaje en general.

Entre las afectaciones anóienfales ocasionadas se encuentran:

o Disposición ínadecuada de regduos só/idos soóre et srcto y el agua.
o Afectación al ¡ecurso suelo (Debüo a quemasfrecuentesde residuos sólidos)
e Afectaciones al ¡ecurso aire pr la guema de lrs desechos sóúdos.
o Afectaciones al paisaje oonsrsfenfe en la presencia de e/emenfos o residuos só/idos

contaminanfes en el espacio natunl de tos dfferenfes secfores. ,
Teniendo en euenta lo anterior se menciona que et probtema se encuentra en ta recotecxión
d9 /os residuos pr pafte de la empresa prestadora det seruicio de aseo y la ignorancia
ciudadana'que ayudan a las verdaderas oonsecuenabs de la disposición inadecuida de los
resrduos sóúdos. Luego de anatizar los res¿¡/fados de ta visita se concluye to siguiente:

Los res¡duos só/idos encontrados en las diferentes salídas det municipio (Satida at
Qorre_g.imiento de Papayal, Guayacanal, vla al rio rancher[a, sector Patestina y Secior Et
Desafío, salida a Municipio de Fan*ca), si bien presentan dr'sposlción inadecuada, y por
el gran volumen encontrado reviste gravedad atterando tas propiedades del suelo.

L9 falta de una prestación eficiente y eftcaz del servicio de aseo ammpañada can ta fatta
de cultura ambiental y ta inexistencia de presencia institucionat (no aplicación de
comparendo ambiental) se oonsÍtuye en un agravante en Ia problemátiea de dispsición
inadecuada de resrduos sófdos.

3. Los res¡duos sóÍdos son una mezcla de diyersos productos argánicos e inorgánicos que
constituyen una fuente de contaminación sanitaria y ambientat; su mala disposición final
además de impactar /os recursos nafurales y ta salud de los pbladores, inci&
directamente so0re /a afectación det paisaje.

Gn.7 tto 12 - 25 \
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a

a se o0seruarot en la salida del Municipio óolsas llenas mn resrrfuoi, áigunos regadas en
la vfa, generando impado visual negativo sobre et Fisaje, dejando en-clarc la &ñciente
recolección de resUuos en e/ secfor.
Se oóseruó gnn cantidad de señalización en la zona urbana de'no arrojar basura en
este lugaf, hecho que no impide la dispsición inadecuada de rcsiduos.

rrw.corpo¡uallrr.gor.co
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COMPETENCIA PARA RESOLVER:

Que a través de la Ley 99 !e 1993, se establecieron los funoamentos de la política ambientalcolombiana dentro del propósito g"n"rat oe asejuiái 
"i oJ""nollo sostenible de ros ,"""rrroJ

fy:l::' protegPl y aprovechar la bioa¡versidad del país y garantizar et derecho de los seresnumanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza (Art 1o), y se raconocióa las corporaciones Autónomás'Regionales como entes encargados por la ley de administrar,

i;q* 
del área de su jurisdicción, eimedio amnienié.yJo.'rl"urros naturates renovabtes (Art.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, publicada en el Diario oficial No. 47.41T det misrno dia,señaló en su Artículo Primero que el eii¿ioo es el titular oelá potestad sancionatoria en mater¡aambiental' la que ejerce a través de diferentes entidades, ántre las cuales se encuentran lascorporaciones Autóñomas Regionates, áentro del ámbito o! iu competencia y de acuerdo a lasfunciones que legalmente le son atribuidas.

CONSIDERACIONES JURIDICAS:

La constituciÓn Politica, en relación con la protección del medio ambiente, contiene enrre otrasdisposiciones' que es obligación del EJado.v g" ras peisónás, proreger las riguezas anrturales ynaturales de la Nación, (.Att p"); ta propieoáo privada tiene üna función ecológica (Art. s8); esdeber de la persona y cei ciudaíanoiio't"g", los recursos ct¡rturales y naturales del país y velarpor la conservación de un ambient" 
""*-in t. SS¡.

3#ty:,:t^f,.i:g:::,.F1^g::,_cue todas las personas tienen derecho a sozar de un ambienre
l3l^ot { que es. deber del Estado pioteger ta diversidad e i

il?:*":n11,1:tj::T:ggprro'.ili";i,l;;.'J;iffi#"1ru'""j:i:i"$,ffJ,:'o:
:l,1ffffi 

"""*:""*^r"0,-*iiT,:,1119:ii¡¡ri1gi"n"r", 
q,;i;ffi#Xt:,;ñifi,l"J[";*ü?

:lHHf",l,iff '.li:,T:::ll{F;ü;ü'ffi;dfi#ü,#i.I"Til?:f :lil":Jiillit:
:[ffi?i:i,,*T,j::F::111::::!:!.¡ón, e1"ui1i"noo ñil;rffi; ñ ffi;""J,"0""::iJ.[',:;ff;ü';#;rffiH?,':

3üir'3.ii^?i8Í":T:::..:,".,:ij:t:i,la_ cop?,,ación Aurónoma Regionar de La Guajira,

l3::,.",:yii,$*::,I,:rsr:üü;;ifi dihffi ;,ii"ft ,ü:'f tT,J:"::#:?,!?;'d;i, ;o?L' ;I" 
"#il,üll!'"l

desarrnllarca an a¡ Araa Aa -,. ;,,-:^r:--:!-desarrollarse en el área de'su.¡urisoiáón

,,.f),-., s
ruf,.cotpo¡ü4lr¡.0oy.ct -

La función preventiva de la autoridad ambiental encuentra fundamento en varias disposicionesconstitucionales, por ejemplo, el Artío¡lo 80 de la carta poiit¡." establece que el Estado debeplanificar el manejo y aprovechamiento de los ,e"rirós naürales, para garantizar su desarrollosostgnible, su conservación, restauración o sustitución; así rimo, dispone que le conespondeprevenir y controlar los f¡actores de deterioro ambiental.

Que elArtículo 95 ibídem, preceptúa €n su numeralBo, como un deber del ciudadano, proteger losrecursos ct¡lturales y naturales delpaís y velar por ta conse*""¡on oe un amoiáni" i"no.¡
Que la Ley 23 de 1923 en su Artículo 2" establece q¡le el medio ambiente es un patr¡mon¡o
:iiu"{o-gejoramiento y conr"*ááon son a"tiuioJ6.r o" utitidad púbtica, en ta que debenpartrspar el Estado v los particulares, y así mismo, dfñó;;l medio ambiente está constituidopor la atmósfera y loi recursos naturales renovables.

Que según elArtículo 
91 9" la Ley 99 de 1.993, numerales i2 y 13, se estab¡ece como funcionesde las corporaciones Autónomashegionales, la evaluación cónrot y seguimiento ambiental porlos usos del agua, suelo, aire y d;i¿; recursos naturares renovables, lo cual comprende laexpedición de las respectivas licencias ambientales, p"*Lor, concesiones, autorizaciones ysalvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifasIlYlb: generadas por 

3l uso y aprovechamiento oe ios mismos, fijando ef monto en el territorio

ffi;:",rT"dicción 
con base en ias tarifas mínimas estaotéc¡aas por el rvl¡ni"t"ño det Medio

. -*[, iii s5

integridad del ambiente, conservar la
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Que los Artla¡los q y.t de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas prevenüvas, tienen
como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realizaciónde una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los
recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el Artículo 13, dicfra norma añadeque comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto
administrativo motivado.

El Parágrafo 10 del ArtÍculo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a las autoridades
ambientales de comisionar la ejecución de medidas pieventivas a las autoridades administrativas
y de la fueza púbrica o hacerse acompañar de eilas para tar fin.

Que la medida preventiva se levantará una vez se compruebe que desaparecieron las causas que
la motivaron.

Que el Artículo 32 de la citada ley, establece que las medidas preventivas son de ejecución
inmediata, t¡enen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no
procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

El Articulo 36 de la Ley 1333 de 2009, otorga potestad a esta Corporación para imponer al
infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de aruerdo a la
gravedad de la infracción, entre otras la medida preventiva consistente en la suépensión de obra o
actividad cuando pueda derivarse daño o peligró para el medio arnbiente, los recursos naturales,
el paisaje o la salud humana o cuando et proyectó, obra o actividad se haya iniciado sin permiso,
concesión, autorización o ficencia ambientaloejecutado incr.rmpliendo los térm¡nos de los mismos.

De igual manera elArtículo 39 de la Ley 1333 de 2009, define la medida preventiva de suspensión
de obra, proyec{o o actividad, como la órden de cesar, por un tiempo deürminado la ejecución de
un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse daño o páligro a los
recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana, o cuando se hayá iniciado
sin contar con la licencia ambiental, permiso, coñcesión o autorización, o cuando se incumplan los
términos, condiciones y obligaciones establec¡das en las mismas.

Que de conformidad con lo establecido en el Numeral 10 del Artículo Séptimo de la mencionada
ley, se considera que el incumplimiento total o parcial de las medidas pieventivas, es causal de
agravación de la responsabilidad en matería ambiental.

De igual forma, la doctrina ha considerado que: Prevenir es evitar que algo se produzca, ver con
anticipación. La Ley 99 de 1993 establece como uno de los principios genárales ambientales el de
la precaución, según el cual, "cuando exista peligro de daño gravé e irreversible, la falta de
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas
eflcaces para impedir la degradación del medio ambiente,,.
Para evitar ese daño grave, la ley la otorgó a las autoridades la facultad para imponer medidas
preventivas, las cuales por el fin que persiguen deben ser aplicadas a través de un procedimiento
expedito, respetando, claro está, en todo momento las garantías constitucionales de losaclministrados. - ,
La imposición de medidas preventivas es la actividad de la administración de mayor
trascendencia; de la prontitud de su actuar depende que puedan evitarse conseq.¡encias
ineversibles'para los recursos naturales renovables afectados'por la actividad humana. pero,
adicionalmente a la agilidad, es necesario el criterio con el fin de calificar el mérito para imponei
una medida preventiva, porque también se puede incursionar en el campo de la arbitrariedad y el
desequilibrio de las cargas de los ciudadanos.

Que con base en lo anterior se concluye que el medio ambiente está constituido como patrimonio
común y por ende el Estado y la sociedad toda, se encuentran obligados a garantizar su protección
pues, se deriva de la efeclívidad de dicho deber, la posibilidad de permitir a gáneraciones piesentes y
futuras su propia existencia en condiciones de dignidad y seguridad, a travéste un ambiente sano.
Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, se considera que es procedente acoger
lo recomendado en el informe técnico suscrito por ei funcionario comisionado poi ta dirección de la
territorial sur de esta corporación.

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: lmponer medida preventiva al MUNtclpto DE BARRANCAS - LA GUAflRA,
, identificada con Nit 800.009.223-3 consistente en suspensión de obra o actividad, que implique la

Cf¡.7 ilo 12 - 25 -orrr,cerpogralll!.¡ol.oo^
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disposición de residuos sólidos de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente actoadministrativo.
PARAGRAFO PRlluERo: La medida preventiva impuesta en et presente acto administrativo es deejecución inmediata, t¡ene carácter prwentivo y tranlitorio, surte éfectos inmediatos y se aplican sinperjuicios de las sanciones a que hubiese lugar.

PARAGRAFO SEGUNDO: La medida preventiva impuesta se levantará de oficio o a petíción departe, cuando desaparezcan los motivos que originaron la medida.

PARÁGRAFo TERCERo: El incumplimiento total o parcial a ta medida preventiva impuesta en elpresente acto administrativo, será causalde agravación de la responsabilidad en mater¡a ambiental.

ARTíCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo at MUNlclplo DEBARMNCAS a través delAlcalde Municipal, su delegádo o apoderado debidamente constituido.

ARTICULo TERCERo: Comunicar €l conten¡do del presente acto administrativo a ta procuraduría
Judicial, Ambiental y Agraria para su conocimiento y Rnes pertinentes.

ARTicuLo cuARTO: Envíese copia a la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta entictad para
su información y fines pertinentes.

ART¡CULO QUINTO: Ofíciese y envfese copia de esta providencia a la autoridades civítes y da policiadel Municipio de BARFtANcAs - La Guajira, para et cumptimiento estricto de lo ordenado en estaprovidencia.

ARTICULO SÉpnuo: Publicar el contenido del presente acto administrativo en ta página wEB de
esta^C-orporación, de conformidad con lo dispuesto por el Inciso Segundo del Artícr¡lo Z0 de la Ley 99de 1993.

ARTfcULCI OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de ta fecha de su expedición y surteefectos a partir de su comunicación. La constancia del envío se

ART¡CULO NOVENO: CONITA IO

Y

Dada en Riohacha, Capitaldel
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